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SECCION I:   DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

 

 

DECLARACIÓN JURADA DE RESPONSABILIDAD DE LA MEMORIA ANUAL 
 
 

Nosotros, Mario Enrique Persivale Rivero, identificado con DNI No. 09396625, en calidad de 
Gerente General y José Antonio Blanco Cáceres, identificado con DNI No. 09751404, en calidad de 
Presidente del Directorio de BTG Pactual Perú S.A, Sociedad Agente de Bolsa (en adelante, la 
“Sociedad”), declaramos que la Memoria Anual correspondiente al ejercicio 2025 (en adelante, la 
“Memoria Anual”), contiene información, completa,  veraz y suficiente respecto al desarrollo del 
negocio , su situación económica y financiera, resultados operativos y demás aspectos relevantes 
vinculados a la gestión de la Sociedad durante dicho período. 
 
Asimismo, la Memoria Anual ha sido elaborada de conformidad con la normativa legal vigente y 
aplicable a la Sociedad. 

 
Los firmantes, dentro del ámbito de sus competencias, se hacen responsables por los daños o 
perjuicios que pueda generar la falta de veracidad, omisión o insuficiencia de la Memoria Anual de 
acuerdo con las disposiciones legales aplicables. 

 
 
          

 
Lima, 24 de marzo de 2026. 

 

 

 

 

MARIO ENRIQUE PERSIVALE 
Gerente General 

 

 

JOSÉ ANTONIO BLANCO CÁCERES 
Presidente del Directorio 
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SECCIÓN II:  NEGOCIO 

 

1. Datos Generales de la Sociedad 

 

Denominación Social: BTG Pactual Peru S.A. Sociedad Agente de Bolsa (en adelante, la 
“Sociedad”) fue constituida inicialmente bajo el nombre de Celfin Capital 
S.A. Sociedad Agente de Bolsa. Posteriormente, con fecha 17 de julio 
del 2013 por celebración de Junta General de Accionistas se acordó 
modificar la denominación social de Celfin Capital S.A. Sociedad Agente 
de Bolsa a BTG Pactual Perú S.A. Sociedad Agente de Bolsa 
(denominación abreviada de BTG Pactual Perú S.A. SAB) consecuencia 
del proceso de fusión entre Celfin Capital (Chile) y BTG Pactual (Brasil) 
realizada en el año 2012. 
 

Registro Único de 
Contribuyentes (RUC): 
 

 
20492912132. 
 

Domicilio: Avenida Santo Toribio No. 173, Torre Real 8, Oficina 602, distrito de San 
Isidro, provincia y departamento de Lima, Perú. 
 

Número de Teléfono: (+511) 616-4300. 
 

  

Constitución e inscripción 
en Registros Públicos:  

La Sociedad (antes denominada Celfin Capital SAB) fue constituida 
mediante Escritura Pública el 19 de junio de 2008, aclaratoria del 6 de 
octubre de 2008, otorgada ante Notario Eduardo Laos de Lama en la 
ciudad de Lima. La Sociedad se encuentra inscrita en el Asiento No. 
A00001 de la Partida Electrónica No. 12218282 del Registro de Personas 
Jurídicas de la Oficina Registral de Lima. 
 

Grupo Económico: La Sociedad forma parte del Grupo Económico de BTG Pactual en Brasil. 
En el año 2013 se concretó la fusión entre las empresas de Celfin Capital 
en Chile, Colombia y Perú con el Banco BTG Pactual Brasil.  
 
En el Perú, BTG Pactual está presente con una División de Finanzas 
Corporativas (BTG Pactual Perú S.A.C.), una Sociedad Agente de Bolsa 
(BTG Pactual Perú S.A. SAB) y una Sociedad Administradora de Fondos 
Mutuos (BTG Pactual Perú S.A. SAFM). 

Objeto Social: La Sociedad está debidamente autorizada a operar como tal en el 
mercado de capitales y tiene como objeto realizar operaciones de 
compra y venta, por cuenta terceros y/o por cuenta propia, de valores 
que se negocian en el mercado bursátil o extrabursátil nacional y 
extranjero, prestar asesoría en materia de valores y operaciones de 
bolsa, entre otras actividades contempladas en el Reglamento de 
Agentes de Intermediación – RAI. 
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Plazo de duración: El plazo de duración de la Sociedad es indefinido. 
 

Capital Social: La Sociedad cuenta con un Capital Social al 31 de diciembre de 2025 de 
S/ 57,006,000.00 (Cincuenta y Siete Millones Seis Mil y 00/100 Soles), 
el cual está compuesto por 57,006,000 acciones nominativas con un 
valor de S/ 1.00 (Uno y 00/100 Soles) cada una, íntegramente suscritas 
y totalmente pagadas, las cuales tienen iguales derechos y obligaciones, 
tal como está establecido en su estatuto. 
 

Autorizaciones: 
 

Mediante Resolución CONASEV Nº 062-2008-EF/94.01.1 de fecha 3 
de octubre de 2008, la Sociedad fue autorizada a funcionar como 
Sociedad Agente de Bolsa y fue inscrita en la sección correspondiente 
del Registro Público del Mercado de Valores (RPMV). 
 

Estructura Accionaria: 
 

Al 31 de diciembre de 2025, la estructura accionaria de la Sociedad está 
compuesta de la siguiente manera: 
 

Accionistas Total de acciones Participación % Nacionalidad 

BTG Pactual Perú S.A.C. 57,005,200 99.9986 % Perú 

Bruno Duque Horta Nogueira             800  0.0014% Brasil 

Total 57,006,000 100% - 

  

Estructura Societaria del Grupo BTG Pactual Perú 
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2. Descripción Macroeconómica y Operaciones 

 

El crecimiento económico mundial en 2025 se estima en un 2,8% (ONU), mostrando resiliencia pero bajo 

el promedio pre-pandemia, limitado por baja inversión y alta deuda. Los bancos centrales redujeron tasas 

para combatir la inflación, que persistió en servicios y alimentos. China se desaceleró por tensiones 

comerciales, mientras Estados Unidos e India mostraron mayor firmeza. Para América Latina y el Caribe 

se proyecta un crecimiento económico moderado de entre 2,2% y 2,5% en 2025, manteniéndose un bajo 

dinamismo. La región enfrenta limitaciones estructurales como baja inversión, productividad reducida y alta 

deuda pública, lo que pone presión sobre las monedas locales y la estabilidad fiscal. La economía de China 

en 2025 mostró una resiliencia notable al alcanzar un crecimiento del PIB del 5,0%, cumpliendo con la meta 

oficial, impulsada principalmente por la manufactura de alta tecnología, las exportaciones y la inversión. Sin 

embargo, el desempeño reflejó debilidad estructural, con un consumo interno moderado y una crisis 

inmobiliaria persistente. De acuerdo con datos publicados por el Buró de Análisis Económico (BEA), 

la economía estadounidense cerró 2025 con una expansión de 2.1%, una décima menos que el cálculo 

anterior y por debajo del crecimiento de 2.8% registrado en 2024. El resultado anual estuvo impulsado 

principalmente por el aumento del gasto de consumo y de la inversión. 

Al cierre del año 2025, la economía peruana se incrementó en 3,4%, con relación al año 2024. El Instituto 

Nacional de Estadística e Informática (INEI) en el informe técnico Comportamiento de la Economía 

Peruana, precisó que estos resultados se dieron en un contexto de estabilidad de precios internos, 

reducción del tipo de cambio e incremento de las cotizaciones internacionales de nuestros principales 

productos de exportación. 

En 2025, el PBI de América Latina y el Caribe mantiene un crecimiento moderado, proyectado entre el 2,2% 

y el 2,4% por la CEPAL. Este ritmo refleja un periodo prolongado de bajo dinamismo, impulsado por una 

desaceleración del consumo privado y un contexto externo limitado, con un crecimiento de la región que se 

sitúa por debajo del promedio mundial. Guyana destaca con un crecimiento esperado del 10,3%, seguido 

por Argentina (5%) y Panamá (4,2%). Brasil muestra un crecimiento previsto de aproximadamente 2,4%, 

manteniéndose como el mayor aportante al PIB regional. México presenta un crecimiento más moderado, 

situado en torno al 0,8% según algunas estimaciones, con un ritmo de expansión menor comparado con el 

resto de la región. Se prevé una caída en las economías de Haití (-2,3%) y Cuba (-1,5%). El escenario 

macroeconómico se caracteriza por una menor demanda interna y un entorno externo inestable, lo que 

limita una aceleración mayor en la mayoría de los países latinoamericanos. 

Según el BCRP, las reservas internacionales están constituidas por inversiones en activos internacionales 

líquidos, como depósitos en bancos del exterior, bonos soberanos y otros instrumentos financieros de alta 

liquidez y bajo riesgo. Al cierre del 2025, las RIN equivalen aproximadamente al 30 por ciento del Producto 

Bruto Interno, una proporción que evidencia la magnitud del respaldo financiero con el que cuenta el país 

frente a eventuales choques externos. Este ratio sitúa al Perú por encima de los estándares internacionales 

de prudencia y refleja una posición externa sólida, capaz de absorber episodios de volatilidad financiera, 

cambios bruscos en los flujos de capital o presiones sobre el mercado cambiario sin comprometer la 

estabilidad macroeconómica. 

En 2025, el riesgo país del Perú se mantuvo entre los más bajos de Latinoamérica, consolidándose como 

una de las economías más estables y confiables de la región, con un promedio de 145 puntos básicos. El 

indicador cerró el año 2025  en torno a los 124-131 puntos básicos, superado solo por Chile y por delante 

https://gestion.pe/mundo/eeuu/la-economia-de-eeuu-ofrece-senales-mixtas-noticia/
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de economías como Brasil (198-210 p.b.), México (223-277 p.b.) y Colombia (275-311 p.b.), ubicándose 

significativamente por debajo del promedio regional de 333 puntos.  

En 2025, Perú consolidó la inflación más baja de Latinoamérica, cerrando el año con una tasa anual 

cercana al 1,51%. Esta cifra se mantuvo dentro del rango meta del Banco Central de Reserva del Perú 

(BCRP), posicionando al país como líder en estabilidad de precios frente a vecinos con mayores índices 

como Colombia (5,1%), Brasil (4 ,26%) y Chile (3,5%). 

Por otro lado, en Perú la balanza comercial alcanzó un superávit de 34,573 millones de dólares en el 2025, 

superando en 10,271 millones el valor registrado en el 2024 (24,302 millones), informó el Banco Central de 

Reserva (BCR). Señaló que este resultado obedece al crecimiento de las exportaciones, aunque atenuado 

en parte por el incremento anual de las importaciones.  

Según el Instituto Nacional de Estadística e Informáctica (INEI), el crecimiento económico del Perú en el 

2025, no hubo un ciclo de fuerte expansión, sino de crecimiento desigual entre sectores. El resultado estuvo 

en línea con lo proyectado por el Ministerio de Economía y Finanzas en el Marco Macroeconómico 

Multianual 2026-2029 (3.5%). No obstante, la composición sectorial mostró una dinámica distinta a la 

esperada, con menor protagonismo de la minería y mayor impulso de la demanda interna. La construcción 

destacó como el sector más dinámico de la economía en 2025, con un avance del 6.7%, el mayor 

crecimiento registrado desde 2021. Este resultado consolidó dos años consecutivos de expansión, luego 

de la contracción del 7.9% observada en 2023. Este desempeño estuvo asociado al mayor consumo interno 

de cemento y al dinamismo de la autoconstrucción y la inversión privada, así como al avance físico de 

obras, especialmente a nivel de municipalidades. También resaltó transporte y almacenamiento, con un 

crecimiento del 5% que consolida dos años consecutivos de expansión tras la marcada desaceleración 

registrada en 2023 (1.3%). Luego de los elevados crecimientos observados en 2021 (17.7%) y 2022 

(10.2%), asociados al proceso de reapertura y normalización de la actividad económica, el sector mostró 

una fuerte moderación en 2023 y una recuperación parcial en 2024 (6.1%). En ese contexto, el desempeño 

de 2025 refleja una dinámica más estable, vinculada al mayor movimiento interno de bienes y personas. 

 

El sector agropecuario creció un 4.8% en 2025, ligeramente por debajo de lo registrado en 2024 (4.9%). 

Con esto, se consolidan dos años consecutivos de expansión luego de la contracción de 2023 (2.9%), año 

afectado por condiciones de un fenómeno del niño de magnitud moderada. El dinamismo estuvo explicado 

principalmente por el subsector agrícola (+5.5%), impulsado por una fuerte expansión de cultivos 

agroexportables. Destacó la producción de aceituna, que registró un crecimiento extraordinario de casi doce 

veces su producción y alcanzó un récord histórico. También se observaron incrementos relevantes en la 

producción de mango (+49.4%), uva (+18.7%), palta (+16.8%) y arándano (+13.9%), asociados a mejores 

rendimientos y mayor superficie instalada. En contraste, algunos cultivos registraron caídas, como páprika 

(-29.8%), alcachofa (-10.8%) y tomate (-10.1%). Otros resultados sectoriales relevantes incluyeron la 

expansión de la administración pública (+4.4%), otros servicios (+4.1%) y los servicios prestados a 

empresas (+3.7%), en línea con el mayor dinamismo interno. El comercio también avanzó un 3.6%, 

apoyado en la mayor actividad minorista y automotriz. Por otro lado, el sector telecomunicaciones registró 

una contracción (-0.4%), mientras que actividades como manufactura (+2.7%); electricidad, gas y agua 

(+2%), y minería e hidrocarburos (+1.4%) mostraron un desempeño más moderado. El sector financiero 

prácticamente se estancó, con un crecimiento de apenas el 0.2%. 
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La demanda interna en Perú en 2025 mostró un comportamiento sólido y de recuperación, impulsada 

principalmente por un fuerte aumento de la inversión privada, proyectada a superar los 50,000 millones de 

dólares, y un mayor consumo total. Se espera que la demanda interna crezca por encima del 5%, 

consolidando el crecimiento económico tras un periodo de menor actividad. 

En 2025, las principales agencias internacionales ratificaron el grado de inversión y la perspectiva estable 

de la calificación crediticia de Perú (BBB/BBB-), sustentado en su sólida liquidez externa, bajo nivel de 

deuda pública y estabilidad macroeconómica. S&P confirmó la calificación soberana a largo plazo en 

moneda extranjera en 'BBB-' y en moneda local en 'BBB', con perspectiva estable;  Fitch reafirmó la 

calificación en 'BBB' con perspectiva estable, ambas entidades destacaron la prudencia fiscal a pesar de la 

inestabilidad política; y Moody´s mantuvo la calificación en 'Baa1' con perspectiva estable. 

Con relación al negocio, la Sociedad mantiene una estructura organizativa simple que permite ser flexibles, 

permitiendo ajustarse rápidamente a nuevos negocios y servicios, que hemos incorporado en nuestra 

cartera de servicios el de la creación de ETF´s para clientes institucionales, y adicional a los ingresos que 

pudiéramos obtener, producto de la activación del negocio con los clientes extranjeros. Por otro lado, 

estamos en constante trabajo de evaluación de reducción de costos que nos va a permitir ser más eficientes 

en términos de márgenes. 

Finalmente, se seguirá aprovechando las oportunidades de tasas de overnights bancarios para la inversión 

de los recursos financieros (caja disponible) a fin de incrementar los ingresos y rentabilidad de la Sociedad 

en los periodos sucesivos, así como la compra de instrumentos de renta fija en el mercado nacional 

Actualmente mantenemos un capital social y patrimonio que supera el requerimiento de capital normativo 

y ratios de liquidez confortable para seguir operando ante cualquier turbulencia del mercado, no teniendo 

vulnerabilidades financieras ni operativas. 

2.1 Garantías: 

 

La Sociedad cuenta con un depósito en garantía a favor de la Superintendencia del Mercado de Valores 

(en adelante, la “SMV”) por un monto de S/ 997,221, dicho importe es determinado por la SMV y tiene por 

finalidad respaldar los compromisos que asume la Sociedad ante sus clientes. 

 

2.2 Ingresos: 

 

La Sociedad al 31 de diciembre de 2025 obtuvo ingresos por ventas de valores en un total de S/213.00 

Millones. Asimismo, los ingresos por comisiones y servicios durante el periodo ascendieron a S/13.09 

Millones lo que resultó en un total de ingresos de S/226.09 Millones. 

 

2.3 Procesos Judiciales, Administrativos o Arbitrales: 

 

La Sociedad al cierre del ejercicio 2025 no cuenta con procesos administrativos, arbitrales o judiciales, que 

pudieran revestir una contingencia significativa material para la Sociedad. 
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2.4 Relación Tributaria con el Estado: 

 

La Sociedad está sujeta al régimen tributario peruano bajo el régimen general y no cuenta con un 

tratamiento especial. La tasa de impuesto a la renta es de 29.5 % sobre la utilidad gravable después de 

calcular la participación a los trabajadores. 

 

2.5 Número de Personal Empleado: 

 

La Sociedad cuenta con un personal de catorce (14) personas, a los cuales la SMV denomina funcionarios 

y empleados. En esta información no se toma en cuenta practicantes u otras modalidades de contratación:  

 

Áreas Empleados/Funcionarios 

Trading 3 

Operaciones 4 

Compliance 2 

Riesgos 1 

Administración 1 

Sistemas 1 

Finanzas 2 

Total  14 

 

2.6 Sistema de Gestión de Riesgos: 

El Sistema de Gestión de Riesgos de la Sociedad está instaurado a nivel corporativo funcionando 

de forma integral y continua, consolidando dicha gestión por procesos y unidades organizativas. 

 

La gestión de riesgos está organizada de manera integral y se divide en: 

i. Riesgos No Financieros (en adelante, “RNF”): Riesgo Operacional, Continuidad del 

Negocio, Seguridad de la Información y,  

ii. Riesgos Financieros (en adelante, “RF”): Riesgo de Mercado, Riesgo de Liquidez y 

Riesgo de Crédito. 

La gestión de RNF está implementada en la Sociedad desde el año 2014. La gestión de RF se 

implementó en el año 2018. 

Órganos responsables:  

La Sociedad cuenta con un sistema de 3 líneas de defensa, siendo éstos los responsables de 

ejercer una adecuada administración de riesgos y de comunicación de estos: 

• Directorio: El Directorio tiene la responsabilidad de asegurar que la Sociedad posea un 

marco de Riesgo Operacional acorde con los lineamientos de reguladores, casa matriz y 

de buenas prácticas, debiendo asegurar que existan las condiciones necesarias 

(personal capacitado, estructura organizacional y presupuesto) que permitan 

implementar dicho marco. 
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• Gerencia General: El Gerente General y las respectivas gerencias adoptarán la 
responsabilidad de gestión diaria de los riesgos operacionales en sus áreas de ámbito.  
Ellos serán responsables de entregar a la gerencia de riesgo operacional la información 
necesaria para la administración del riesgo, siendo responsables de los riesgos 
operacionales. 

 

▪ Ejecutivos (Primera línea de defensa): Responsables del cumplimiento del marco general 

de la gestión de riesgos, así como de reportar los riesgos que identifiquen, sean estos de 

cualquier índole. 

 

▪ Unidad de Riesgos (Segunda línea de defensa): Responsable de ejecutar las políticas y 

procedimientos para la gestión integral de riesgos, y de apoyar y asistir a las demás áreas 

de responsabilidad. La unidad de riesgos depende jerárquicamente del Directorio de la 

Sociedad. 

 

▪ Auditoría Interna (Tercera línea de defensa): Auditoría Interna es responsable, de 

proporcionar al Comité de Auditoría (BTG Pactual Chile), y a través de este, al Directorio, 

una evaluación independiente de la Sociedad sobre el correcto funcionamiento y eficacia 

del sistema de control interno, de acuerdo con lo definido y aprobado en su plan anual de 

auditoría. 

 

▪ Cumplimiento Normativo: Responsable de la revisión y cumplimiento de las Normas 

Internas de Conducta (Código de Ética) y Política de Clientes, verificación de la 

implementación de los procedimientos operativos; revisión de las políticas y 

procedimientos establecidos con el fin de prevenir el uso indebido de información 

privilegiada y manipulación de mercado, entre otras establecidas en el Reglamento de 

Agentes de Intermediación. 

 

▪ Oficialía de Cumplimiento: Responsable, junto con el Directorio, de vigilar el cumplimiento 

del sistema de prevención de lavado de activos y de financiamiento del terrorismo. 

Asimismo, de vigilar el cumplimiento de los procedimientos de detección oportuna y 

reporte de operaciones sospechosas; verificar el desarrollo e implementación de la 

metodología de identificación y evaluación de riesgos; analizar las operaciones inusuales 

detectadas, con la asesoría del Comité para la Prevención del Lavado de Activos y del 

Financiamiento del Terrorismo, entre otras. 

 

Adicionalmente, la matriz de BTG Pactual en Brasil brinda lineamientos generales para la 

adecuada administración e implementación del marco general de riesgos en cumplimiento con 

estándares y mejores prácticas internacionales. Estos lineamientos generales son adaptados a la 

realidad de cada país asegurando el cumplimiento de la normativa aplicable local. 

Responsable de la Gestión de Riesgos:  

 

La Sociedad cuenta con unidades especializadas de riesgos que actúan de manera corporativa. 

La unidad de riesgos administra el marco general de riesgos de la Sociedad Agente de Bolsa y de 

la Sociedad Administradora de Fondos, entidades supervisadas por la SMV. 
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Marco Metodológico para la Gestión de Riesgos: 

El modelo de Gestión de Riesgo Operacionales (GRO) adoptado por la Sociedad está basado en 

las directrices y principios emanados de la norma ISO 31000:2009 (International Organization for 

Standardization), y el Acuerdo de Capital Basilea III. Este modelo está conformado por tres 

componentes: Principios (Política), Marco y Proceso de Gestión de Riesgos.  

El Sistema de Gestión de Riesgo Operacional está regido por la Política Global de Riesgo 

Operacional, la cual es una directriz para el establecimiento del marco de gestión y compromiso 

con la gestión del riesgo. Por su parte, la gestión de riesgos se ve implementada a través del 

proceso GRO, proporcionando procesos uniformes para identificar, medir, gestionar, mitigar e 

informar sobre los principales riesgos. Esto es compatible con las necesidades del modelo de 

gobierno corporativo de la Sociedad, lo que permite la toma de decisiones informada, e identifica 

las áreas para la creación de valor. 

Los componentes fundamentales del marco de Riesgo Operacional son: 

• Reportar y monitorear situaciones de incumplimiento de las políticas y normas de Riesgo 
Operacional establecidas por la Sociedad. 

• Coordinar con las gerencias el trabajo conjunto y las actividades más adecuadas respecto de 
la gestión de riesgo. 

La Sociedad utiliza un proceso de siete (7) etapas para la gestión de sus riesgos de negocio.  Este 

proceso proporciona un método lógico y sistemático para establecer el contexto, identificar, 

analizar, integrar, evaluar, gestionar, monitorear y comunicar los riesgos de una manera que 

permita a la Sociedad tomar decisiones y responder oportunamente a los riesgos y las 

oportunidades que se presentan. 

 

2.7 Administración de la Sociedad: 

 

Directores 
 

Experiencia Profesional y Académica 
 

José Antonio Blanco Cáceres  

Presidente del Directorio 

Presidente del directorio de la Sociedad desde octubre 

de 2016 hasta la actualidad. Además ejerce el cargo de 

presidente del directorio de BTG Pactual Perú S.A. SAB 

y BTG Pactual Perú S.A. SAFM y como gerente general 

de BTG Pactual Perú S.A.C. 

  

Entre sus trabajos anteriores, destaca su trabajo en 

Citibank Perú S.A. desde el año 1994 hasta el año 2014, 

siendo CEO en el periodo 2011-2014. 

 

Bachiller en Administración de Empresas por la 

Universidad del Pacifico y cursó estudios de General 

Management Program en Harvard Business School. 
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Cristhian Rafael Escalante Uribe  

Vicepresidente del Directorio  

Director de la Sociedad desde octubre de 2016 hasta 

la actualidad. Además, actualmente, se desempeña 

como Associate Partner de Finanzas Corporativas de 

BTG Pactual Perú S.A.C. Asimismo, es miembro del 

directorio de BTG Pactual Perú S.A. SAFM.  

 

Bachiller en Ingeniería Industrial de la Universidad 

Nacional de Ingeniería, Magister en finanzas en 

ESAN, Diplomado Internacional en Energías 

Renovables de ESAN. Especialista en Mercado de 

Valores de la SMV; Especialización en Analista de 

Inversiones y Trader de Mercados Financieros en la 

BVL.  

 

Engelbert Gonzalo Klauer Klauer 

Miembro del Directorio  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Miembro del directorio de la Sociedad. Además, ejerce 

el cargo de Director de Operaciones y Tecnología en 

la Sociedad. 

 

Bachiller en Economía con post grado en Finanzas y 

Maestría en Administración de Empresas en la 

Universidad del Pacífico, con más de 20 años de 

experiencia en el mercado de valores. 

 

Ha laborado en la Bolsa de Valores de Lima, CAVALI 

ICLV por más de 10 años donde se desempeñó como 

Subgerente de Finanzas. Asimismo, trabajó en MGS & 

Asociados S.A como Funcionario de Control Interno.  

 

Sergio Roberto Barboza Beraún 
Director independiente 

 

Abogado de la Universidad de Lima, con post grado en 

Finanzas Corporativas en la Universidad ESAN. 

Asimismo, cuenta con estudios realizados en 

Georgetown University Law Center, Washington, D.C. 

LL.M. in International Legal Studies. 

 

Ha laborado en el Banco Interamericano de Desarrollo 

en Washington en Departamento Legal, División de 

Operaciones sin Garantía Soberana; actualmente en 

DLA Piper Perú, como Socio con experiencia en 

Servicios Financieros, Mercado de Capitales, 

Financiamiento de Proyectos, Corporativo. Asimismo, 

ha realizado actividades de docencia como profesor 

en la Universidad de Lima, Universidad del Pacifico, 

Pontificia Universidad Católica del Perú, y la 

Universidad de Ciencias Aplicadas. Asimismo, es 
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director independiente en BTG Pactual Perú S.A. 

SAFM. 

 
Plana Gerencial 
 

 

Mario Enrique Persivale Rivero  

Gerente General 

Gerente general de la Sociedad. Además, ejerce el 

cargo de miembro del directorio de BTG Pactual Perú 

S.A. SAFM.  y vicepresidente del directorio de BTG 

Pactual Perú S.A.C. 

 

Bachiller en Administración de Empresas de la 

Pepperdine University of California USA, cuenta con 

más de 20 años de experiencia en el mercado de 

capitales. Ha sido presidente del directorio y Gerente 

General de MGS & Asociados SAB. Actualmente es 

Presidente de la Asociación de Sociedades Agentes 

del Perú (ASAB). 

 

Engelbert Gonzalo Klauer Klauer 

Gerencia de Operaciones y Tecnología 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Director de Operaciones y Tecnología en la Sociedad. 

Además, ejerce el cargo de Director de Operaciones y 

Tecnología.  

 

Bachiller en Economía con post grado en finanzas y 

Maestría en Administración de Empresas en la 

Universidad del Pacífico, con más de 20 años de 

experiencia en el mercado de valores. Ha trabajado en 

CAVALI ICLV por más de 10 años. Asimismo, trabajó 

en MGS & Asociados S.A como Funcionario de Control 

Interno.  

 

Carlos Alberto Medina Rivera 

Contador General 

 

 

Contador por la Universidad Católica Santa María de 

Arequipa, MBA por la Universidad San Ignacio de 

Loyola, Master en Gerencia Bancaria y Financiera por 

la Universidad Pompeu Fabra de Barcelona y Maestría 

en Finanzas con mención en Mercado de Capitales por 

la Escuela de Postgrado ESAN, tiene más de 20 años 

de experiencia en finanzas, contabilidad y tributación 

en empresas nacionales de servicios financieros y de 

gestión de inversiones.   

 

Trabajó por más de 17 años en AC Capitales SAFI 

como Contador General y fue promovido a Gerente de 

Contabilidad, 3 años en Blanco SAF como Gerente de 

Contabilidad y ocupa la posición de Jefe de Finanzas 

en BTG Pactual desde agosto 2023. 
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Dante Bonarriba Isasi 

Funcionario de Gestión de Riesgos 

 

 Bachiller en Administración de Negocios 
Internacionales de la Universidad de San Martín de 
Porrres. Cuenta con formación profesional en la 
Gestión de Riesgos No Financieros, alineados con 
los principales estándares internacionales (ISO 
31000, ISO 22301, ISO 27001) y sobre la Gestión 
de Mercado de Capitales. 
 

Experiencia profesional de más de 16 años en la 
Gestión de Riesgos No Financieros en el sistema 
financiero, asumiendo proyectos estratégicos en 
empresas predominantes en el mercado y con 
alcance multi regional en América Latina y USA. 
Actualmente ocupa el cargo de Funcionario de la 
Gestión Integral de Riesgos en BTG Pactual Perú 
desde el 02 de junio de 2025.  .  
 

Pedro Gonzalo Morales del Águila  

Gerencia de Clientes Institucionales 
 

Bachiller en Economía de la Universidad de Lima con 

especialización en Finanzas de la Winthrop University 

de Carolina del Sur, ha trabajado más de 10 años en 

Credicorp Capital SAB (antes Credibolsa) 

desempeñando cargos como, representante bursátil - 

mercado de capitales, funcionario de negocios banca 

privada y jefe de la mesa de renta variable mercado de 

capitales. Es Gerente de Clientes Institucionales en La 

Sociedad desde diciembre de 2012.  
 

Cecil Elizabeth Tolentino Hurtado 

Jefe de Renta Fija 

Economista, graduada en la Universidad Nacional 

Mayor de San Marcos, Magister de Economía Mención 

Finanzas, diplomado en Especialización en Mercado 

de Valores para Abogados en la Universidad ESAN; y 

un diplomado en Gestión de Inversiones en la 

Universidad de Lima. Ha laborado en Scotia Bolsa, 

Banco de Crédito del Perú; Credibolsa; y la SMV. 
 

Sebastián Montoya Granda 

Responsable de Riesgo de Créditos 

Licenciado en Economía por la Universidad del 

Pacífico con experiencia en riesgo de crédito e 

inversiones. Cuenta con CFA Nivel II aprobado y más 

de siete años de experiencia en el sector financiero. 

En el pasado trabajó en Compass Perú como parte del 

equipo de Research. Desde la mesa de inversiones de 

Lima, apoyaba con ideas de inversión de compañías 

de diferentes industrias y características elaborando 

análisis financieros exhaustivos. 

Actualmente, desempeña un rol activo en la 

implementación, actualización y mantenimiento del 

marco normativo de gestión de riesgo de crédito 

aplicable para BTG Pactual SA SAB. 
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SECCIÓN III: ESTADOS FINANCIEROS 

 
Los Estados Financieros del ejercicio 2025 (en adelante, los “Estados Financieros”) de la Sociedad han 
sido auditados por la firma Gaveglio Aparicio y Asociados Sociedad Civil de Responsabilidad Limitada, 
firma miembro de la red global de PricewaterhouseCoopers Internacional Limited (PwCIL). 
 
Los Estados Financieros comprenden el Estado de Situación Financiera, el Estado de Resultados 
Integrales, el Estado de Cambios en el Patrimonio y el Estado de Flujos de Efectivo al 31 de diciembre de 
2025. 
 
A continuación, los principales Estados Financieros: 
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3.1. Estado de Situación Financiera 
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3.2. Estado de Resultados Integrales  
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3.3. Estado de Cambios en el Patrimonio 
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3.4. Estado de Flujos de Efectivo 
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SECCIÓN IV: ANEXOS 

 
4.1 Dictamen de los Auditores Externos 
 
Dictamen de los auditores externos Gaveglio Aparicio y Asociados Sociedad Civil de Responsabilidad 
Limitada, firma miembro de la red global de PricewaterhouseCoopers Internacional Limited (PwCIL) sobre 
los Estados Financieros. 
 
 

 

 
 
 
Para mayor precisión sírvanse revisar los estados financieros auditados. 
 




